
MAT: 1) Informa Diligenciamiento efectivo del 
Programa de Cumplimiento; 2) Acredita 
Contratación de ETFA y solicita plazo 
complementario para acompañar mediciones 
de ruido; 3) Acredita Personería.     
ANT: Res. Ex. N° 3/Rol N° D-032-2024, de 30 
de octubre de 2025, de la Superintendencia del 
Medio Ambiente.  
 
REF.: Procedimiento Rol N° D-032-2024. 
DOC ADJUNTOS:  
Cotización ETFA 
Orden de Compra  
Comprobante Transacción Realizada  
Comprobante Transferencia Representante Legal Forestal 
Silva  
Cert. Vigencia Forestal Silva SpA.  
Mandato Judicial y Administrativo (personería)  

 
Valdivia, 23 de diciembre de 2025. 

 

Sra. Bernardita Cuevas Matus  

Fiscal Instructora � División de Sanción y Cumplimiento  

Superintendencia del Medio Ambiente 

Presente 

, abogado por la fiscalizada, Forestal Silva Gallardo SpA. ambos 

con domicilio para estos efectos en Av. Aníbal Pinto 1908 de Valdivia, con medio de contacto 

electrónico  

Encontrándome dentro de plazo y de conformidad a los principios y disposiciones de la Ley 

N° 19.880, vengo en informar y acreditar el diligenciamiento efectivo, serio y actual del 

Programa de Cumplimiento aprobado mediante Resolución Exenta N° 2 / Rol D-032-2024, 

particularmente respecto de la acción consistente en la verificación de cumplimiento del D.S. 

N° 38/2011 mediante medición de ruidos por ETFA, solicitando se tenga por justificado el 

desfase temporal producido y se otorgue un plazo complementario y final para acompañar 

el informe técnico actualmente en ejecución, evitando así una declaración de 

incumplimiento formal del PDC. 



I. CONTEXTO PROCEDIMENTAL RELEVANTE 

1. Mediante Resolución Exenta N° 2 / Rol D-032-2024, la Superintendencia aprobó el 

Programa de Cumplimiento presentado por esta parte, suspendiéndose el 

procedimiento sancionador, condicionado al cumplimiento íntegro de las acciones 

comprometidas. 

2. Posteriormente, por Resolución Exenta N° 3 / Rol D-032-2024, se requirió 

información adicional, reiterándose la necesidad de acreditar el retorno al 

cumplimiento del D.S. N° 38/2011 mediante medición efectuada por una Entidad 

Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA). 

3. Dentro de plazo, con fecha 24 de noviembre de 2025, esta parte solicitó formalmente 

audiencia de asistencia al cumplimiento ambiental, con el objeto de coordinar técnica 

y procedimentalmente la forma más idónea de dar cumplimiento a la exigencia de 

medición, atendida su complejidad técnica y la intervención necesaria de terceros 

acreditados. 

II. JUSTIFICACIÓN DE LA ESPERA DE LA AUDIENCIA DE ASISTENCIA AL 

CUMPLIMIENTO 

1. La solicitud de audiencia de asistencia al cumplimiento no constituyó una actuación 

dilatoria, sino una gestión previa, razonable y necesaria, destinada a: 

- Solicitar la ejecución de la fiscalización a cargo de la SMA de la Región 

de Los Ríos; 

- Solicitar información de ETFAS acreditadas por la SMA; 

- Coordinar adecuadamente recursos técnicos y financieros 

significativos. 

2. En dicho contexto, resultaba jurídicamente prudente esperar la orientación técnica 

de la propia SMA antes de comprometer la contratación de una ETFA, considerando 

que una medición incorrecta carece de valor verificatorio y no cumple el objetivo del 

Programa de Cumplimiento. 



3. Esta conducta se ajusta plenamente a los principios de buena fe administrativa, 

eficiencia, racionalidad y colaboración, consagrados en la Ley N° 19.880. 

 

III. ACREDITACIÓN DE DILIGENCIA SERIA Y CUMPLIMIENTO EN CURSO 

1. Celebrada finalmente la audiencia de asistencia al cumplimiento ambiental con 

fecha lunes 22 de diciembre de 2025, esta parte procedió de manera inmediata a 

contratar formalmente una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA) 

debidamente acreditada, lo que consta en la orden de compra que se acompaña. 

2. A la fecha de esta presentación: 

- La ETFA se encuentra contratada; 

- Las coordinaciones técnicas y logísticas están en curso; 

- La medición de presión sonora en receptores sensibles conforme al 

D.S. N° 38/2011 es inminente y está fijada para el día 05.01.2026 a las 

10:00 Hrs. en Parcela 16 Loteo San Ramón de Paillaco.  

3. Lo anterior permite afirmar fundadamente que: 

- No existe abandono ni desidia en el cumplimiento del PDC; 

- La acción comprometida se encuentra efectivamente en ejecución; 

- El eventual desfase temporal no puede calificarse como 

incumplimiento sustantivo, sino como un retraso justificado y 

subsanado. 

IV. FUNDAMENTO JURÍDICO 

1. Conforme a la naturaleza jurídica del Programa de Cumplimiento, su evaluación 

debe atender no solo a plazos formales, sino al cumplimiento material, diligente y 

de buena fe de las acciones comprometidas, especialmente cuando estas dependen 

de terceros acreditados. 

2. La Ley N° 19.880, en sus principios de razonabilidad, proporcionalidad y debido 

procedimiento, impide calificar como incumplimiento aquello que se encuentra en 



ejecución real y verificable, máxime cuando el administrado ha actuado de forma 

colaborativa y transparente. 

3. Declarar incumplido el PDC en estas circunstancias frustraría la finalidad misma 

del instrumento, cual es promover el retorno efectivo al cumplimiento normativo, 

hoy objetivamente en curso. 

En mérito de lo expuesto, RUEGO A UD.: 

1. Tener por informado y acreditado el diligenciamiento inminente, efectivo y serio del 

Programa de Cumplimiento, en particular respecto de la acción de medición de 

ruidos mediante ETFA del próximo 05.01.2026 en la parcela 16 del Loteo San Ramón 

de Paillaco. 

2. Tener por justificado el desfase temporal producido, atendidas las circunstancias 

técnicas expuestas y la previa solicitud de asistencia al cumplimiento ambiental. 

3. Otorgar un plazo complementario y final, razonable y proporcional, para acompañar 

el informe de medición ETFA actualmente en ejecución. 

4. Abstenerse de calificar dicho desfase como incumplimiento del Programa de 

Cumplimiento, manteniéndose suspendido el procedimiento sancionador mientras 

se consolida la verificación técnica comprometida. 

En mérito de los antecedentes de hecho y de derecho expuestos, 

RUEGO A US. acceder a lo solicitado. 

 

Abogado 

Documentos Adjuntos:  

Cotización ETFA 

Orden de Compra  

Comprobante Transacción Realizada  

Comprobante Transferencia Representante Legal Forestal Silva  

Cert. Vigencia Forestal Silva SpA.  

Mandato Judicial y Administrativo (personería)  
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